RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001589, Ent. N° 7137/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/11, para prestar el servicio de transporte escolar con destino a las Escuelas Nº 198, 200, 203, 205, 206, 279 y 280 y Anexo;


RESULTANDO: 1) que por resolución Nº 47 de fecha 15/02/12, el Consejo de Educación Inicial y Primaria adjudicó el objeto de la licitación, y este Tribunal, en Sesión de fecha 14/03/12, cometió la intervención preventiva del gasto de $ 36.463.482 (IVA incluido), a la Contadora Delegada;

 2) que por Resolución Nº 77, Acta Extraordinaria Nº 20 de fecha 08/03/13, se dispuso la prórroga por un año (al amparo del Artículo 2 del Pliego), y este Tribunal, en sesión de fecha 10/04/13, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto de hasta $ 37.812.630 (IVA incluido);

3) que por Resolución Nº 1 de fecha 11/04/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso la ampliación de la licitación , por 49 días hábiles, según el siguiente detalle: ADRIANA KLISICH: $ 871.781, impuestos incluidos, por el traslado de 59 niños; PAMAFE: $ 201.324 impuestos incluidos, por el traslado de 15 niños; JORGE FRANCO: $ 382.079, impuestos incluidos, por el traslado de 29 niños; MARIA CAMAROTE: $ 1.594.190, impuestos incluidos, por el traslado de 121 niños; CARLOS QUINTANA: $ 2.187.554, impuestos incluidos, por el traslado de 108 niños; GERARDO SENESE: $3.246.468, impuestos incluidos, por el traslado de 217 niños; PABLO ROVASCIO: $ 2.854.557, impuestos incluidos, por el traslado de 194 niños, ascendiendo el total general adjudicado a $ 11.337.953 impuestos incluidos;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/05/14, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, y con fecha 21/05/14 se intervino el mismo;

5) que por resolución Nº 4, Acta Nº 32, de fecha 09/06/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso la ampliación de la licitación por 111 días hábiles a partir del 14/07/14, según el siguiente detalle: ADRIANA KLISCH: $ 1.974.850,95, impuestos incluidos, por el traslado de 59 niños; PAMAFE: $ 456.060,15, impuestos incluidos, por el traslado de 15 niños; JORGE FRANCO, $ 865.524,72 impuestos incluidos, por el traslado de 29 niños; MARIA CAMAROTE: $ 3.611.327,28, impuestos incluidos, por el traslado de 121 niños; CARLOS QUINTANA: $ 4.955.479,56, impuestos incluidos, por el traslado de 108 niños; GERARDO SENESE: $ 7.354.242,84 impuestos incluidos, por el traslado de 217 niños; PABLO ROVASCIO: $ 6.466.444,86, impuestos incluidos, por el traslado de 194 niños, ascendiendo el total general adjudicado a $ 25.683.930 impuestos incluidos;

 6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/07/14, cometió al Contador Delegado, la intervención del gasto de $ 25.683.930 (impuestos incluidos);

7) que por memorando N° 271/14, el Departamento de Compras y Licitaciones con fecha 11/08/14, solicitó la reserva de rubro por un monto de $ 1:056.587,29, correspondiente al ajuste de precios del mes de junio; y el Departamento de Compras y Licitaciones estableció con fecha 1°/09/14 que, el mismo corresponde a la variación del precio del gasoil en un 70% y a la variación del IMS en un 30%, devengada en el período enero – junio del presente;

8) que según documento confirmado de afectación de fecha 05/09/14, figura imputación al Prog. 002, Obj Gas 239, Aux. 000, Descripción “Otros gastos de traslado”, por un total nominal de $ 1:056.587; y                              por resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria N° 28 de fecha 21/10/14, se remitieron las presentes actuaciones a este Tribunal;

9) que este Tribunal, acordó, con fecha 06/11/14, devolver las actuaciones al Organismo, solicitando se  informara si en el Pliego de Condiciones que rigió la licitación de referencia, se previeron ajustes de los precios, y en caso afirmativo, se adjuntara el correspondiente Pliego de Condiciones;

10) que en la oportunidad, se remite Pliego de Condiciones común para la contratación del servicio de transporte de las escuelas N° 198, 200, 203, 205, 206, 279, 280 y Anexo, y los Pliegos Particulares de Condiciones de las Escuelas N° 198 y 279, Escuela N° 200 y Escuelas N° 203, 205, 206, 280 y Anexo;


CONSIDERANDO: 1) que el artículo 23.2.1 bajo el nomen iuris “Forma de pago” establece: Ajuste de precios: el precio, se reajustará dos veces al año, el primero en el mes de junio y un segundo ajuste en el mes de diciembre, de acuerdo a la siguiente fórmula:

P1 = P0 (p1 Gas oil x 0,7) + (p1 IMS x 0,3)

              P0 Gas oil                p0 IMS   

P1 = P. Ajustado

P0 = P. Ofertado

P1 Gas Oil = precio del combustible en el momento 1

P0 Gas Oil = precio del combustible en el momento 0 (al inicio).

P1 IMS = valor en el momento 1 de Índice Medio de Salario (IMS)

P0 IMS = valor en el momento 0 (al inicio) del Índice medio de salario (IMS).

Esta será la única fórmula aceptada por este Organismo”; 

2) que el ajuste de precios dispuesto en la oportunidad, encuadra en la precitada disposición normativa, puesto que el mismo deriva de la variación producida en el precio del gasoil equivalente a un porcentaje de un 70% y a la variación del IMS en un 30%, durante el período enero – junio del presente año, siendo dicha norma común a la totalidad de las escuelas que nos ocupan, y por tanto no mereciendo observaciones;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 1:056.587, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.

cr
PAGE  
4

